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La reunlOn iué c¡taOa por e.scr¡to el día 23 de agosto de 2001.

Pres¡dió la reun¡ón el doctor Alberto Olarte, representante de CHIVOR

TEMARIO:

1. Ver¡ficación del Quórum
2. Aprobación Acta 158
3. lnforme Secretario Técnico
4. Informe Comités
5. Situac¡ón Energética
6. CaSO TERMOTASAJERO
7. Modificación de Acuerdo de Limitac¡ón de Sum¡nistro
8. lnfome Auditoria SIC
9. Varios

DEsARRoLLo DE t¡ neuHló¡¡:

l. vERrFrcAcróN DEL QUóRUM

El Secretar¡o Técn¡co, después de ver¡f¡car el Quórum anuncia que se puede dar
inicio a la reun¡ón.

2. APRoBACIÓN ACTA 158

El Consejo aprueba por unan¡m¡dad el acta 158.

3. INFoRME SECRETARO TÉCNICO

El Secretario Técn¡co, de acuerdo con Io solic¡tado por el Consejo, presenta a su
consideración una modificación del presupuesto anual de gastos para el año 2001,
la cual se muestra en el cuadro anexo. El Consejo por unanimidad aprueba la
modif¡cación del presupuesto y la contratac¡ón del doctor Ernesto Borda a partir
del primero de sept¡embre hasta el 31 de dic¡embre, por un monto mensual de
$6.000.000.00.
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MoDlFrcActóN DEL PREsuPuEsro DE GAsros DEL AÑo 2001

Informa el Secretar¡o que ya se ha def¡nido el contenido del seminario, al cual se
invitarán a tres conferencistas internac¡onales, a FEDESARROLLO' a los gremios
del sector, a la Superintendenc¡á de Servicios Públ¡cos y a la CREG. lgualmente'
se informa que la Vicem¡nistra y el Min¡stro ya aceptaron la ¡nv¡tación. Se solic¡ta a
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PPTO 200t MODIF. PTO. PTO. MOD.2OOI

HONORARIOS SEC I $ 159,720,000.00 159.720.000.00

SECRETARIA $ 12,240,000.00 12,240,000.00

ARRIENDO $ 40,532,000.00 40.532,000.00

ADMINISTRACION$ 6,702,000.00 6,702,000.00

NERGIA - AGUA $ 1,500,000.00 1,500,000.00

TELEFONO $ 12,000,000.00-2.494, 330.00 9,505,670.00

INTERNET $ 1.000,000.00 -400.000.00 600,000.00

CELULAR s 4.200.000.00 4.200.000.00

TRANSPORTE $ 4,000,000.00 4,000,000,00

REUNIONES $ 11,000,000.00 -1.669.755.00 9,330,245.00

\/tATtcos $ 4,000,000.00 4.000.000.00

PAPELERIA $ 6,000,000.00 -3.400.000.00 2,600,000.00

SERV, EXT $ 81,000,000.00 14,000,000.00 95.000,000.00

VITTO CAF. CORR $ 4,000,000.00 -1 .227 .024.00 2.772.976.OO

VUEBLES $ 3,000,000.00 .'t.438.S85.00 1,56r,015.00

FIDUCIARIA $ 6,500,000.00 930.094.00 7.430.094.00

EOUIPO OFICINA $ 1,000,000.00 -800.000.00 200.000.00

SEMINARIO $ 38.409.329.00 38.409,329.00

IMPREVISTOS $ 28,000,000.00 -3.500,000.00 24.500.000.00

OTROS

1.1000

RENDIMIENTOS

TOTAL EGRESOS $ 424.803.329.00 424,A03,329.00
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@alqu¡era de las actividades que contiene
el Sem¡nario, además del envío de asistentes.

Se informa que se real¡zó la segunda reunión de la Comisión Asesora de
Coordinac¡ón y Segu¡miento a la Situación Energét¡ca del País, en la cual UPME,
ECOPETROL y ECOGAS presentalon ¡nforme sobre las perspect¡vas de
sum¡nistro de gas. Se invitó a la UPME para que le presentara al Consejo las
perspectivas de sum¡nistro de gas que t¡ene esa entidad.

4. INFoRME coM|TÉS

Comité de Distribución:

Se ha seguido estudiando el tema de la resolución de la CREG sobre manojo de
¡nformación de la demanda. Solicitaron gestionar reunión con la CREG, la cual se
rcalizará el viernes 31 de agosto, para exponsr sus puntos de v¡sta El CND
expondrá tamb¡én su pos¡ción, que está de acuerdo con ¡a propuesta de la CREG
en cuanto al tema de responsab¡l¡dades.

Comité Leoal:

Se ¡nforma que el Ministerio de M¡nas y Ensrgía presentó a consideración la
propuesta de estatutos de la nueva émpresa CND-MEM. El Com¡té elaboró
documento para c¡rcularlo y hacer los comentarios respect¡vos. Hasta 6l próximo
m¡ércoles se recibirán los comontar¡os

Se solic¡ta al Consejo la aprobac¡ón del Reglamento del Consejo, el cual fue
entregado en pasada reunión. El Consejo por unan¡m¡dad acuerda aprobar el
nuevo reglamento, el cual reemplaza al anterior.

Comité de Operac¡ón:

Subcomité de olantas témicas

El Comitá planteó la ¡nqu¡etud de sol¡c¡tarle a ECOPETROL, informac¡ón acerca de
la condic¡ón específ¡ca dé disponibilidad de gas en Barranca en el CIB vía
sustituc¡ón. El Consejo sol¡c¡ta enviar uná carta a ECOPETROL solicitándole su
visión sobre el suministro futuro del gas ante un pos¡ble evento seco en el 2002-
2003.

Se presenta al Consejo la sol¡c¡tud para rat¡ficar la preselección de firmas, para
real¡zar las pruebas de consumo térmico específ¡co neto y capac¡dad efect¡va neta
mult¡anual. do las olantas térm¡cas del SlN. Estas firmas son AENE y LEE
INFANTE. El Consejo por unanimidad rat¡f¡ca el acuerdo anterior.
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Subcom¡té de estudios eléctricos

Fue presentado ¡nforme de los protocolos para el cálculo del estatismo y banda
muerta enviados por los agentes y analizados en el Subcom¡té de Estudios
Eléctr¡cos. El Consejo por unan¡m¡dad acuerda aprobar d¡chos prolocolos.

Subcom¡té H¡drolóqico v de plantas hidráulicas

Se solicita aprobar el procedimiento de actualización y modificac¡ón de la
información hidrológ¡ca para el sector eléctrico colomb¡ano, mediante el cual ss
reglamenta parcialmente el Acuerdo 10 del Consejo Nacional de Operac¡ón de
enéro 29 dé 1999. El Consejo por unan¡midad acuerda aprobar la sol¡c¡tud del
Com¡té de Operación. El procedim¡ento se apl¡cará tamb¡én para plantas nuevas y
olanlas menores

Se presentó el l¡stado de omprssas que según la evaluaciÓn real¡zada por el
Subcomité pued€n efectuar las pruobas del factor de mnvers¡ón ds plantas
hidráulicas. Dichas f¡rmas son: Ingetec, Integral, Mejía y Villegas y Ponce de León.
El Consejo por unan¡m¡dad acuerda acePtar la lista de firma prsselecc¡onedas
según la evaluac¡ón efectuada por el Subcomité Hidrológico y de plantas
hidráulicas y rscomendada por el Comité de operación.

Grupo de Deapacho

El Com¡té le recom¡enda al CNO solic¡tarle a la CREG los siguientes cámb¡os
regulator¡os con relación a la generación de pruebas (Resoluc¡ón CREG 121 de
'1998):

DutE¡nte los períodos cte prueba pa1a aquellos rpcu¡sos que puedan
indépendizar ope¡É.tiya y comerc¡almente las unidades en Prueba de las que
no están an prueba, se procederá a considen as sepandamente 6n el
despecho y en el proceso comercial. Pa'.a el Prognma de genénción y la
factunción del ASIC se agruparán en un solo recurso, el original.

Pan dar apticación a lo anaerior, se requíere contar con equipos de medida
independientes tanto par,a el grupo de unidades que esán en pruebas como
pan el resto de unidades que no están en pruebas.

Pan todos los rect r:sos st pruebas se aplica el siguiente Prccedimiento:

Disponibilidad y prccio: Se declan la disponibilktad y Precio de todo el
recurso, dent,o de la disponibilidad se incluye la porción en pruebas.
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ME en pruebas: Se declaÍan los Mlll en pruebas.

Despacho económico: Se efectúa el despacho económico, suieto a cumplir
como mínimo con los MW en Pruebas.

Autorizac¡ones: Todas las pruebas serán no autoñzadas, el CNO delinirá Ia
tista de tas pruebas, que por su natunleza, podñn cubrir generación de
seguridad.

Desyiaciones: Para los recutsos en pruebas ta desviación seá el máximo
de: (8%, MW en pruebas. La desviación se catculañ y aPlicará de la misma
manera como actualmente se ttace.

Disponibitidad comeÍcial: Los recúrsos en Pruebas tendrán una
dispon i bilidad comercial de:

Máximo (Gr, Dreal - MW en Pruebas)'

Eventos erte'rl,os: Ante la ocurrcncia de un evento extemo, se dará pan el
r*urso an pruebas el mismo tiÚrtamiento dado a un recufs,o que no está on
pruebas, Dbponibilidad = Drcal,

Gene.ación ideat: La genención ideal setá como m¡nimo:

Mlnimo (Gr, 2 veces los Ml l en prueba).

lgualmente, se recomienda al CNO sol¡citarle a la CREG mod¡ficar la regulac¡ón
a-ctual en el sentido de darle el mismo tratam¡ento de generaciÓn de pruebas a la
generac¡ón de las plantas durante el vac¡ádo de tuberías do pres¡ón que deban
evacuar el agua a través de la turb¡na, es dec¡r generando

El Consejo acogió la recomendac¡ón y enviará a la CREG la comun¡cac¡ón
respect¡va.

Se solicita aprobar autorización a desviaciones después de eventos extemos de
un¡dades de generación, excluidos del cálculo de la ¡ndispon¡b¡l¡dad, de acuerdo
con lo establec¡do en el Anexo A-2 del Código Comerc¡al. El Consejo por
unanim¡dad acuerda aprobar lo s¡gu¡ente: Después de un Evenlo Externo y a partir
del momento en qué se encuentre disponible el S¡stema de Transmis¡ón, al CND
extenderá la autorización de desv¡ac¡ón a una planta hasta el período en que' de
acuerdo con sus características técnicas, la misma pueda cumplir el dsspacho
programado. Por defecto, dichas características corresponderán e las
caracterísiicas de aranque en caliente a menos que el agente declarare otras
características a aDl¡car en esta situación. D¡cha declarac¡ón deberá segu¡r los
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@lamentación Y/o los acuerdos
del CNO para cambio de Parámetros

Se sol¡cita aprobar que para la evaluación de los lH's de un¡dades que se retlren o
reinc¡rporen a una planta en operac¡ón comerc¡al, no se tenga en cuenta el t¡empo
duranté el cual no estén en operación comercial El Consejo por unanimidad
aprueba lo siguiente: Para la evaluac¡ón de los lH's de unidades que se retiren o
reincorporen á una planta en operación comerc¡al, 8e cons¡derará la historia de los
últimos 36 meses de operación comerc¡al de cada un¡dad Este acuerdo es
aplicable para plantas que se reincorPoren sin camb¡os te-cnológicos de gran
imoacto. Óuando se den estos camb¡os se podrá, para efectos del lH, darle
tr;tam¡ento de planta nueva, prev¡o concepto del C N O.

En cuanto a la prestación del servicio de AGC de plantas.en vertim¡ento' se
recom¡snda al CÑO analizar nuevamente este tema. Se sugiere entregarle a la
CREG, en calidad de documento definitivo, el documento sobre rsgulación
secundar¡a elaborado prsviamente por el CNO.

Con respecto a los efectos de eventos or¡g¡nados por terceros, el Comité'
considerando que este tema corresponde a aspectos legales de-R€sponsab¡l¡dad
C¡vil, propone ál CNO anal¡zar la opción de llevarlo al Com¡té Jurídico'

Se solic¡ta mod¡flcar el numeral cuarto del Acuerdo No. 76 dél CNO, mediante el
cual se estableció el procedimiento para efectuar la pruaba de Consumo Térm¡co
Específico Neto y Capacidad Efectiva Neta en las Plantas Térmicas del S¡stoma
tntárconectado Nicional, en el senlido de que se pueda hacer con la m¡sma firma
que real¡zó la prueba anterior. El Consejo por unan¡midad. acr.lerda aprobar lo
s¡guiente: El numeral cuarto del Acuerdo No 76 del CNO quedará así:
"Lá orueba debe ser real¡zada por una firma auditora, ajena a los ¡ntereses
part¡culares de las empresas involucradas en la prueba. El Consejo Nacional de
bperación -CNO- será la entidad encargada de preseleccionar dé une l¡stá de
firmas auditoras o consultoras, las empresas autor¡zadas para real¡zar la prueba
Esta selecc¡ón se llevará a cabo con base en el Documento de selección aprobado
por este m¡smo Organ¡smo."

CORELCA pide aclarar que según lo establecido en el Artículo 30 del Acuerdo 76,
las Dlantas térmicas tendrán como t¡empo máx¡mo, hasta tres años paÍa realizat
obl¡gatoriamente la prueba de consumo térmico específico y capacidad efectiva
neta-, t¡empo que empezará a contar a part¡r de la real¡zac¡ón de la últ¡ma prueba
efectuada ante un auditor autorizado por el C.N.O El Consejo está de acuerdo
con esla aclaración y plantea que esa es la inlerpretac¡ón que debe dársele al
Acuerdo 76.

5. SITUACIÓNENERGÉTICA
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La uPl/tE pr6entó ilrforme de balance de gas natural 2001-2005.

En el escenar¡o BASE, no se observan problemas en el abastecimiento de la
demanda de la Costa antes del año 2006, incluso sin considerar el proyecto
Catal¡na. A partiÍ del2OO4,la entrada de Cusiana perm¡te abastecer la demanda
del inter¡or s¡n neces¡dad de sust¡tuir en Barranca. De no entrar Cus¡ana, la
demanda Duede ser abastecida con sustituc¡Ón en la refinería, aunque esta
soluc¡ón debe ser rev¡sada dados los t¡empos máximos de sustitución perm¡t¡dos
en ésta (restricciones técn¡co - económ¡cas). Es el sector eléctrico el que agroga
volatil¡dad a la demanda total de gas natural de la Costa Atlánt¡ca' y del país en
generar.

En el escenario ALTO, dado que se suponen eventos muy secos durante los
veranos, la demanda total de gas natural en el inter¡or durante estos periodos se
¡ncrementa de manera ¡mportante, lo que en conjunto con la ausenc¡a de envíos al
¡nter¡or. mot¡va que en el verano del 2OO2 - 2OO3 se encuentren déficits de 70
MPCD y en el del2005 del orden de 200 MPCD. La Costa no presenta problemas
para abastecar su demanda, salvo on el verano 2004-2005, en donde se observa
un déficit de 30 MPCD. Con la entrada de Catal¡na esta s¡tuac¡Ón es superada

ISA preséntó el eslado de su red y las fechas tentat¡vas de normal¡zeción dé
c¡rcuitos. Informa que la cant¡dad de atentados ha dism¡nu¡do considerablemente
sn los últ¡mos meses, pero s¡gue la dif¡cultad de continuar con los trabajos de
reparación en el Or¡ente Antioqueño. Se continúan anal¡zando vafiantes y
roconfigurac¡onss con el CND, para dism¡nuir o el¡m¡nar atrapamientos

El CND mostró en su informe, quo sl pronóstico del Modelo NCEP/CMB ds la
NOAA, muestra cond¡c¡ones de relativa normalidad duÍante el segundo semestre
de 2ool. Sin embargo, desde com¡enzos de 2002, se prevé un gradual
calentam¡ento de las aguas del Pacif¡co t¡op¡cal frents a las coslas
Sudamer¡canas, alcanzando valores máx¡mos (del orden de 15'C o mayores)
hac¡a jun¡o de 2002.

Las @nclus¡ones y recomendac¡ones de la situación energét¡ca son las s¡guientes:

. Respecto al Sumin¡stro y Transporte de Gas, dada la l¡m¡tac¡ón de sum¡n¡stro
y/o transporte de Gas en el interior del país, no se cumplirían los índ¡ces de
conf¡ab¡l¡dad a part¡r del Verano 2002 - 2003. Por tanto, €s necesario viabil¡za r por
parte de ECOPETROL med¡das que conduzcan a una capac¡dad que perm¡ta el
uso de los recursos de generac¡ón térm¡ca en el inter¡or del país' frente a eventos
secos.

. Respecto a la s¡tuac¡ón energética y eléctrica, c¡ntinuar con un segu¡m¡anto
Dermanenle a la evoluc¡ón de lás variables energét¡cas controlables (disponibilidad
de la red, parqué generador, y dispon¡bilidad de combustibles) y no controlables
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(aportes h¡drológicos), para establecer conjuntamente con todos los
Mercado de Energía Mayorista, acciones tendientes a m¡n¡m¡zar
¡mpactos de la evolución de estas variables, en la atenc¡ón de la
energía eléclrica en Colombia.

agentes del
los posibles
demanda de

. Respeclo al Sistema de Transmis¡ón Nacional, agilizar, por parte de lSA, la
puesla en serv¡cio de los c¡rcu¡tos San Carlos - Ancón Sur, San carlos -
Esmeralda, San Carlos - Cerromatoso '1, San Carlos - La Virg¡n¡a, Palos -
Tasajero, Palos - Ocaña y Ocaña - San Mateo.

Se entregó el documento presentado por el CND: "Panorama Energético y
Eléctr¡co - Sistema Interconectado Nac¡onal. ISA UENCND 01 -219".

ISA presentó un informe sobre la situación de la red de transmisión, que en
resumen es el siguiente:

La cantidad de torres aver¡adas durante los últimos tres años asc¡ende a 886, de
las cuales 616 corresponden a ISA y 223 a EEPPM. A la fecha ISA tiene
pend¡entes 98 tones por reparar en 9 circuitos: San Carlos Cerromatoso 1, que
cont¡núa pend¡énts de tener cubrimiento por parte del ejército; San Carlos - La
V¡rg¡nia, San Carlos - Ancón Sur y San Carlos - Esmeralda que esperan av¡so de
cubrimiento para mntinuar las labores en la línea que el CND ha deflnido como
pr¡oritar¡a, San Carlos - Ancón Sur; Ocaña -Palos y Ocaña - San Matso, donde
se lleva a cabo la labor, para cont¡nuar con Palos - Tasajero, en la msd¡da que la
Brigada brinde el cubrim¡énto.

Varios circuitos de EEPPMM fueron atentados y se han venido recuperando con
éx¡to. Fue afectada la línea Esmeralda - Ancón Sur 1 y 2 y se recuperó med¡ante
estructura de emsrgéncie. Se estará desBnerg¡zando oportunamente para
trasladar cablas e torre definitiva, en fecha que se coordinará con el CNO. Se
cont¡núan analizando var¡as opciones de variantes y reconfiguraciones con el
CND, para disminuir o eliminar atrapamientos.

6. CASO TERMOTASAJERO

El CND hizo una presentación, en la cual enfat¡za la importanc¡a de que la
información que se usa en la operación del SlN, debe ser lo más f¡sl pos¡ble para
garant¡zar la segur¡dad.

Informa que la demanda reportada por Nordeste, para al¡mentar la carga de
Venezuela Dor la línea Corozo-San Mateo a 230 kV, es de 150 MW. El CND
diariamente, una vez realizado el despacho y en cumpl¡m¡ento de lo establecido en
la Ley 143 de 1994 y en la Resolución CREG 080 de 1999, ha coordinado la
operación con Venezuela y ésta no ha aceptado un requer¡m¡ento de demanda de
esta magn¡tud.
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Para estos casos, s¡ se ocasiona generación de segur¡dad, será asignada al
comercial¡zador resDectivo.

Dado que la demanda es un aspecto operativo, y no está clara la reglamentación a
este respecto, se debe reglamentar el plonóstico de demanda usada para la
operación en este cáso.

El CND solic¡ta aprobar el procedim¡ento para informar la demanda a ser atendida
como exportac¡ón en una ¡nterconexión internac¡onal. El Consejo por unan¡m¡dad
acuerda oue Dara efectos de dsterminar la demanda a ser atend¡da como
gxportación en una ¡nterconex¡ón Intemacional, diar¡amente y antes de la hora de
cierre de las ofertas para el Despacho Económ¡co, el CND confirmará con el
Centro de Despacho del país ¡mportador en la ¡nterconex¡ón Intemacional, el
pronóstico ds demanda para el día siguiente, ten¡endo en cuenta las restr¡cc¡ones
operativas y la máxima capac¡dad técnica de transporte de ¡a ¡nterconexión La
conf¡rmación que hace el CND será s¡n prgjuic¡o de las responsabilidades del
Operador de Red y/o del comerc¡al¡zador, contempladas en la regulac¡ón vigente
El CND rsalizará el despacho económ¡co para el día s¡gu¡ente, cons¡derando le
pred¡cc¡ón de demanda informada por el Centlo de Despacho del país ¡mportador.

Se presentó ¡nforme de la s¡tuac¡ón de Venezuela, pressntada en la reun¡Ón
rcalizada el16 de agosto, enke los Ministerios ds Minas de Colombia y Venezuela
y el resumen de acuerdos a que se llegaron.

Se recordó, por parte de algunos m¡smbros del mnsejo, que las ventas de energía
a otros países están sujstas a entregas físices de energía, contrár¡o al mercado
¡nterno, por lo que se llamó la atene¡ón para que a los generadores que presten !a
confiab¡l¡dad en la entrega de la energía, generalmente ub¡cados en nodos de
frontera, se les remunera todos los costos de operac¡ón en que ¡ncurren.

7. MODIFIGACIÓN ACUERDO DE UUITECIÓN DE SUMINISTRO

El MEM, teniendo en cuenta el concepto dado por la CREG a raíz del
procedimiento de l¡mitación aprobado para el caso de la Costa Atlántica, solic¡ta al
Consejo aprobar un nuevo proced¡m¡ento que reemplaza al antedor. El Consejo
por unan¡midad acuerda aprobar la propuesla del MEM.

8. INFORME DE AUDITORIA DEL SIC

Se presentó el informe de auditoria realizado por la firma Price
Waterhousecoopers, en el cual se concluyó que el ASIC cumplió con la
reglamentación establec¡da por la CREG, en el Período objeto de la auditoria.
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Se encontraron oportunidades de mejoram¡ento, las cuales se recom¡enda
considerar en diferentes procesos. Algunas de ellas son:

. Anal¡zar la posibilidad de real¡zar aud¡toria periód¡ca a los procesos del
CND, para mmplementar la aud¡tor¡a de gestión realizada al ASIC

. Establecer un mecan¡smo formal de revisión que garantice el cumplimiento
en el envío y la calidad de Ia información remitida por el CND al ASIC

lmplementar mnjuntaments con el CND, mecan¡smos para identificar el origen de
costos de restr¡cciones por causas no ¡dent¡f¡cables.

9. VARTOS

El CND informa que se está presentando rac¡onam¡ento en Fundac¡ón,
¡ncluyendo los días domingos y festivos, por lo tanto cae en la categoria de
racionamiento programado. Las razones de este rac¡onamiento son:
cambio de los ajustes del transformador de Transelca en Fundación y
aumento vggetativo d9 la demanda Transelca debe informar la razón por la
cual cambió ajustes del transformador. El Consejo por unan¡midad acuerdá
la declarac¡ón de rac¡onamiento programado

Se solicita que el Subcom¡té de Estud¡os Eléctricos, analice procedimiento
para camb¡o de parámetros en activos de transporte.

Termotasajero sol¡c¡ta que se analics viab¡lidad de implementac¡ón dé
esquemas de desmnex¡ón de carga por bajo voltaje, si la región afectada
acepta este riesgo por voluntad prop¡a. El Comité Legal analizará este
tema.

El CND hace entrega de un mmunicado en sl cual Electrol¡ma responde a
pregunta realizada por el CND, sobre la causa de haber adolantado el
manten¡miento da Prado s¡n coord¡narlo prev¡amente. Según el
comun¡cado, Ia causa fue por emergencia, s¡n embargo deb¡eron haberlo
coord¡nado con el CND. No obstante, el efecto en el rac¡onam¡ento seria el
mrsmo.

Siendo las 3:30.M. se da Dor term¡nada la reunión.

El Presidente,
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